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Señores: 

FINDETER - JEFATURA DE CONTRATACIÓN 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS 
PÚBLICOS 

NIT 830.055.897-7 

Teléfonos: 6230311 
equipamientos@findeter.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

Referencia CONVOCATORIA No. 0PAF-EUC-O-034-2022 

Objeto: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

CIUDADELA LA PAZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

VILLAS DE SAN PABLO EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

DEPARTAMENTO DE ATLANTICO, UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SIMON BOLIVAR EN EL MUNICIPIO DE SALAMINA DEPARTAMENTO DE MAGDALENA 

Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ARBOLEDA EN EL MUNICIPIO 

DE SINCELEJO, DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 

Asunto: SOLICITUD CORRECIÓN INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 

PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

Respetados señores: 

ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ   actuando en calidad de Representante Legal de CONSORCIO 

PARQUES ASCONSTRUCCIONES, por medio del presente escrito me permito solicitar de manera 

respetuosa la corrección del INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) publicado el pasado 20 de mayo del 2022 siendo las 18:54:02, en donde 

se nos calificó como RECHAZADO, aun cuando hemos cumplido a cabalidad con los requisitos 

habilitantes en los términos de condiciones.  

Para llevar a cabo la corrección solicitada es menester que la entidad tengan en cuenta las siguientes 

consideraciones y/o aclaraciones que sin constituir una mejora en la oferta le permitirá al comité 

evaluador entender que los requisitos aportados por el proponente al que represento, se ajustan a 

los requerimientos establecidos en los términos de condiciones y la normatividad aplicable. 

Las siguientes aclaraciones de estos ASPECTOS FINANCIEROS HABILITANTES son subsanables tal 

como lo dispone los mismos términos de condiciones y que le permitirá a FINDETER, corregir el error 

del informe de evaluación y no vulnerar el derecho a ser merecedor de la adjudicación del presente 

proceso de selección al oferente CONSORCIO PARQUES ASCONSTRUCCIONES. 



Es importante indicar que según lo plasmado en el informe del sobre económico no existen 

proponentes habilitados, puesto que la Unión Temporal VRJ ha sobrepasado el valor máximo 

permitido en su oferta económica, dejando así el proceso susceptible a ser declarado desierto. 

Se solicita a la entidad que tenga en cuenta la prevalencia del interés general sobre el particular, 

esto es, que al declararse desierto se pondría en riesgo la ejecución del objeto contractual del 

presente proceso y así el goce de las obras de infraestructura deportiva y urbanismo dirigidas a la 

comunidad. 

Que si se hace un último análisis se entenderá que nuestro ofrecimiento se ajusta a los 

requerimientos establecidos. 

CONSIDERACIONES: 

1- Dice el informe preliminar de evaluación de requisitos Habilitantes:  

 

2- Dice el informe definitivo de evaluación de requisitos Habilitantes:  

 

 

 

3- Dice el Informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 

elegibilidad):  



 

 

 

 

4- Nótese, que en al menos dos ocasiones (Informe Preliminar e Informe Definitivo) se 

había confirmado la carta de cupo crédito y que solo hasta este momento del proceso 

y mediante una llamada telefónica se ha tomado la decisión de enmarcamos 

equivocadamente en la causal de rechazo 1.37.18. 

 

 

5- Que si hacemos un análisis requisito por requisito de lo indicado en los términos de 

condiciones con relación al cupo crédito se tiene:  



 

 
Se extrae de la carta cupo:  

 
La entidad financiera es BANCO CAJA SOCIAL, Banco vigilado por la super financiera: 

CUMPLE 

  
Se extrae de la carta cupo:  

 
Razón Social es BANCO CAJA SOCIAL: CUMPLE 

 
Se extrae de la carta cupo: 

 
CUMPLE 

 

Se extrae de la carta cupo: 

 
CUMPLE 

 

 



Se extrae de la carta cupo: 

 

 
 

CUMPLE 

 

Se extrae de la carta cupo: 

 
CUMPLE 

 

 
Se extrae de la carta cupo: 

 
Y se tiene en el documento consorcial que CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO URBANO S.A.S. 

ostenta un 50% de participación: 

 

 
 

CUMPLE 

 

 

 
 



Respuesta: la entidad BANCO CAJA SOCIAL no determinó una vigencia por lo que no es 

necesaria la garantía de mantener vigente dicha carta.  

 

CUMPLE 

 

 

6- Nótese, que como se advirtió anteriormente si se hace una decantación estricta de cada 

uno de los requisitos que los términos de condiciones solicitan se puede dilucidar que 

la carta de crédito aportada CUMPLE. 

 

7- Que ante la respuesta obtenida por al menos en tercera ocasión por la funcionaria del 

Banco se puede destacar que: 

 

 

En efecto, confirmaría que se cuenta con el producto que se acreditó con la carta.  

Recordemos:

 

Y “registra un cupo aprobado de $1.000.000.00” 

 

Así las cosas y haciendo uso de nuestro derecho a la contradicción y defensa, reiteramos la solicitud 

de corrección al informe del sobre económico y establecimiento de orden de elegibilidad declarando 

al proponente HÁBIL dado a que CUMPLE con los requisitos financieros solicitados en los términos 

de condiciones definitivos.  

 

Agradeciendo su atención, reciba un cordial saludo 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria 
las recibiré en: Dirección: Carrera 38 No.123 – 3017 Vía Juan Mina  
Ciudad: Barranquilla - Atlántico 
Teléfono(s): 3188041446 / 3205663791 
Correo Electrónico: tarjona@cduingenieria.com 

 

Atentamente, 
 

Nombre: ALFREDO LUIS SARMIENTO 
ALVAREZ                                                                        
C.C.:  72.308.620 de puerto Colombia 



TP. 0870052994 ATL  
ARQUITECTO 
Rep. Consorcio parques 
Asconstrucciones 

 


